
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticuatro de febrero de dos mil veintidós  

 
Se le pone de presente al memorialista lo dispuesto en los numerales tercero y 

cuarto de la sentencia de fecha 11 de noviembre de 2021, (fls. 149 y 150 C. 1), por 
medio de los cuales se ordenó el levantamiento de las medidas cautelares aquí 
decretadas y la entrega de los títulos judiciales constituidos, en favor de la parte 
demandada, procediendo la secretaria del Despacho a elaborar el oficio No. 02552 de 
fecha 09 de diciembre de 2021, así como generar la orden de pago de los títulos 
correspondientes a cada demandado. 
 
  
 NOTIFIQUESE,    
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 013 Hoy 25 de febrero de 2022. 
La Secretaria 
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